
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

 
 

 
RADICADO 05266-31-03-001-2021-00165-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Trece de diciembre de dos mil veintiuno 
 

En el presente proceso se allegó memorial en el que se informa que el Centro 

de Conciliación Concertemos, aceptó la solicitud de Negociación de Deudas, 

adelantada por el aquí codemandado, señor Hildebrando de los Milagros 

Uribe Arroyave, razón por la cual se decreta la suspensión del proceso, 

respecto de este codemandado, durante el término de la negociación de 

deudas (Art. 8º, parágrafo 1º, numeral 2º del Decreto 560 de 2020).  

  

 
 
 
 

 
C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 009 
Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 21 de enero de 2022 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


